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Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuestD
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 dematzo; Decreto 177511967. de 22 de 1ulio; .Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Regl~mento de Lfne~s EléctrIcas
Aéreas de Alta Tensión da 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la ínstalaci6n' de la línea solicitada. y declarar la
utilidad pública de la mism a los ~f~Ct08 de la impo~ici?n ?e
la servidumbre de paso en las CO::ldIClOnes, alcance y hm¡taclO~
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 15 dB mayo de 1974.-EI Delegado provincial.
Francisco Brasa Paláu.-lO,386-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 10 de junio de 19'14 por la que se
aprueba -el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de -la zona de concentractón parcelarta de Cólliga
(Cuenca). .

Ilrnos. Sres.: Por Decreto de 28 de enero de 1971 se declaró
sujeta. a ordenación rural la comarca da C~mtro de .Cuenca.
Por Orden ministerial de 13 de marzo de 1972 se acordó la
rea lización de la concentración parcelaria de la. zona de Cólliga
(Cuenca), de acuerdo con lo estab~e.cido.por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulas 82 y 129
de la Ley de Retorma y Desarrollo Agrario de 12 _de enero de
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha
redactado y sómetea la -aprobación de .este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Cól1iga (Cuenca),
que se refiere a las obras de red de caminos y red de sanea·
miento. Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en loS' -grupos que determina el artículo 61, -de acuerdo con lo
especificado en el artículo 62 de la Ley ~e Jteforrna. y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de- 1973

En su virtud, este Mini-aterio se ha senido disponer:

1.0 Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y obras,
redactado por el Institu~ Nacional dé Reforma Y, Desarr~llo
Agrario, pa,ra la zona de Cólliga (Cuenca), cuya concentracIón
par~e]aria fué acordada· por Orden ministerial de 13 de marzo
de197a según lo establecidó en el Decreto de Ordenación Rural
de la cómarca de Centro de Cuenca de fecha 28 de enero de 1971.

2.° De acuerdo con el artIculo 62 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrado de 12- de enero- de 1973, se consiaera que
las obras de -red de- caminos y red de saneamiento, quedan cla
sificadas de interés general en el grupo a} del artículo 61 de
dicha Ley.

3. <> Las obras deberán inciarse antes de que terminen los
trabajos de concentración parcelaria () en el plazo que para la
solicitud de' beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural
de la Comarca del Centro de Cuenca de fecha 28 de enero
de 1971. . ---- .

4.'" Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra M

ria se dictarán 1M fiormas pertinentes para la mejor aplica·
ción de -cuanto se disp.one en la presente ,Orden.

Lo que comunico a VV. If. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1974.

ALLENDE Y GARClkBAXTER

Urnas. Sres. Subsecretario de este 'Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

14752 ORDEN de 10 de ¡unio de 1974 por la queose oprue·
ba el Plan de Mejoras Territortale.s y Obras de la
zona de concentración-' parcelaria de San Martin de
Marzoa (Oroso-La Corufia).

Ilmos. Sres.~ .Por DecJ;'eto de 3de junio de 1971 se declaró
de utilidad pública 18- concentración parcelaria de la zona de
San M.artin de Marzoa (OrosoMLa Corufta).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma Y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado Y somete a la aprobación d-e este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Sap Martín de
Marzea (Oroso-La _Corufia), que se refiere a las obras de red
de caminos. Examinado el re1"erido Plan, este Ministerio con~
sidera que las - obras _en él ~ncluidas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, de
acuerdo con 10 establecido en el artículo 62 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

1.° Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras,
redactado por .el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de San Mar
tín de Marzoa (Otoso-La CQruña), declarada de utilidad pública
por Decreto de 3 de junio' de 1971.

2.° De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se considera que las obras de red de caminos quedan clasifi
cadas de interés general en el grupo a} del artículo 61 de dicha
Ley.

3.g Las obras deberán iniciarse arites de que terminen los
trabaJos de concentración parcelaria.

4.° Por el Instituto Nacionál de Reforma y Desarrollo Agra~

rio se dictaran las nonnaa pertinentes para la melar aplicación
de cuanto .te _dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento Y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos ,años.
Madrid, 10 de jU!J-io de 1914.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilms. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma Y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 15 de junio de. 1974 por la que se -aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y. Obras de la
zona de concentración parcelaria de Pueblica d8
Valverde (Zamora).

TImos Sres.: Por Decre'to de Ordenación Rural de 11 de ju
lio de 1968 s& de'Claró sujeta a Ordenación Rural la comarca
de Benavente-Tera: Por Decreto de 23 de julio de 1970 se acordó
la realización de la concentración _parcelaria de la zona de
Pueblica de Valverde (Zamora), de acuerdo con lo establecido
por dicho Decreto.

En cumplimIento de lo dispuesto en los artículos 82 Y 129 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprooacj6n de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Pueblica de Val·
verde (Zamora), que se refiere a las obras de red' de caminos y'
red de saneamiento. Examinado el referido Plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debidaM

mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 61,
de. acuerdo con lo especificado en el artículo 62 de la Ley de
Reforma Y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. .

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

L° Se aprueba 'el Plan de Mejoras Territoriales y Obras, re·
dactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra·
rio. para la zou'\ de PuebUca de Valverde (Zamora), cuya co~·

centracíén parcelaria fué acordada por Decreto de 23 de julio
de 1970 según lo establecido en el Decreto de Ordenación Rural
de la c'omarca de Benaveote-Tera, de fecha 11 de julio de 1968.

2.° De acuerdo con el articulo 62 de la Ley de Reforma -y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera que las
obras- de red de caminos y red de saneamiento, quedan clasi·
ficadas de interés general en el grupo a), del articulo 61 de
dicha Ley.

3.'" .Las obras deberán iniciarSe antes de que terminen los
trabajos de concentración parcelaria en el plazo que para la soli·
citud de beneficios señala el- Decreto de Ordenación Rural de la
comarca de Benavente-Tera, de fecha 11 de julio -~de 1968.

4 <> Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio 'se dictarán las normas pertinentes para ,la mejor aplica-
ción de cuanto se dispone en la presente Orden. .

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos afias.
Madrid, 15 de junio de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reiorma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 14 de junio de 1974 por la que se des~

califica la vivienda de protección oficial sita en la
calle Primera número 3. de Madrid. de don José
GuiHén Gambtn.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas para el persona! de la "Unión Eléctrica Madrileñ~,

en orden a la descalificación voluntaria promovida por don José
Gu.Hlén Gambin, de la vivienda sita en la calle Primera, número
3, de esta capital.


